
  

909 
Quito, junio 26 de 2015 És »)) 

Señor 71 2) 
ARTURO JULIO GUSTAVO VINUEZA URGELLES 
Presente.- ( e 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía CREDISISTEMAS S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, designó a usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 
en los Estatutos Sociales. 

Corresponde al Gerente General ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública celebrada el día 28 de 
enero del 2010, ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 3 de marzo del 2010. 

Muy Atentamente, 

Who co Ml, E 
FERNANDO PATRICIO ALBUJA PAREDES 

Presidente 

RAZON: En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de junio del 2015, acepto 
el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CREDISISTEMAS S. A., para el 
cual he sido elegido.    

   
irección: El Universo E8-33 y Ave de los Shyris 

Nacionalidad: Ecuatoriano  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 33955 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:- 11409 
REGISTRO; - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

       

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CREDISISTEMAS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VINUEZA URGELLES ARTURO JULIO GUSTAVO 
IDENTIFICACIÓN 0905376463 E 
CARGO: GERENTE GENERA 
PERIODO(Años): 5 :         
     3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 584 DEL: 03/03/2010 N NOT. 17, DEL: 01/2010 JTM | 

  

  CUALQUIER¿ENMENDADURA,. ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA: LOS CAMPOS: QUE SE, ENCUENTRAN; EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO: DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN” LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
( 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN ads. -RMQ-2015).. ii 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E m 

e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE victardeí 
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